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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial suscrito por las partes solicitando la suspensión del 

proceso, hasta el 27 de diciembre de 2021. Sírvase proveer. Palmira, 18 mayo  

de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MINICIPAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 607 

Palmira, Valle, mayo  dieiciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, a través del cual las partes de común 

acuerdo solicitan la suspensión del proceso, el Juzgado conforme los 

preceptos contenidos en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., 

  

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO.- SUSPENDER el proceso, hasta el día 27 de diciembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

R. 
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